
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 
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____________________________________________________________________ 

Concordia, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 47-2054089001-2017.0006.00 

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. 

DEMANDADO 
MARTIN DE JESÚS SALAS SALAS. 

OIDEN DE JESÚS MONTENEGRO DE LA ROSA. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, treinta 

y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y toda vez que resulta evidente la 

inactividad desde la última actuación, sea del caso requerir a la parte 

demandante dentro de la presente causa a efectos de que presente 

actualización de la liquidación del crédito, actuación que se hace necesaria  

para continuar con el curso normal del proceso. Para ello tendrá un término 

máximo de 30 días, so pena de que con su desatención se proceda a la 

aplicación del artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
 

La presente providencia se fija en Estado electrónico  
No. 009 de Hoy 1 de abril de 2022. 

 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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